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“- Cada cual en su puesto 
Hasta el presente, hemos observa— 

do“una actitud prescindiendo de todo 
aquello qite sc relacione con los suce 
0s pol qúe'se venian - desarro= 

| llando en-muestro pais, nó por que tal 
“actitud se.armonizara en manera algn 

1 na-cón nuestro:módo de sery sinó por 
+“que,:Comprendiamos - que - debiamos 
. hacérlo asi, parí dédicar nuestra pre- 

... -ferento .tencion á cuestiones de or- 
——den interno la féclamaban “con 

mayoi “ $ E 
Aténdidas aquellas, entramos taní- 

'-bien á tomár parte activa en las cues= 
tiones que se hallan en el tapete de la 

- “discusjorí, y que absorven lajatencion 
pública. . ?- EN AEÉ 
: olo.-havemos: _por:ciertd, cow la 

geracion doideds, 'y cse apasiona- 
nto € intransigencia con que loha 

ce “la-oposicion; pero: si, con el _cri- 
, terio .razonado .de Jos que ‘anhelan 
dár á:cadu cual lo que le pertenece. 

* diatribr en la propaganda, y' la difa- 
macion en:la doctrina, no se armoni- 

- Zarú jamás con nuestro modo.de ser 
politico, que no reconocemos mas ban 
dera de combate, .que la delirespeto 
Mmiútuo;-y-todo lo que no-sea jesto, lo 

“ repudinmos, como.debe hacerlo el que 
s6 inspira cn un ideal patriotico, y no 
obedece á mas móvil que el de con- 
tribuircon su, palabra escrita al on- 
gvrandecimiento de la patria; 
¡ Esavofuscacion que desgraciada- 

rulencia: ¢n el -lenguaje; lay 

puesto en la prensa, ha sido solo, pa- 
T2 pugnár por la efectividad de las 
garantias, por el reconocimiento de 
los derechos y libertades que nues- 
tra constitucion nos acuerda; pero 
jamás para llevár con nuestra propa- 
ganda el descrédito ante el extranje- 
ro, ni convocar al desorden y al bo- 
chinche. 
Nunea nos hemos aliado por siste- 

ma deoposicioná agentes extranjeros 
para mancillár lahonra de muestra 

“| bandera, ni menos nos hemos hecho 
éco de esas voces que llegan del ex- 
tranjero, para colocará nuestro gobi- 
crno, legalmente constituido, en el ca 
so de llamarnos alorden por nuestra 
insensates. - 

‘Asi hemos procedido, y nonos arre 
pentimos de ello, pues creemos no ha 
ber contribuido á destruir sinó á modi 
ficar, y si asi nó ha sido, cuando me- 
Nos, nos basta la satifaccion de nues- 
tra concienciade haber llenado nues- 
t!ro_glchc,r ON Alturas... —.——= =. 

La Cuestion del dia. 
. - No tonraremos como basc para apreciar- 
la, las doctrinas apasionadas de los que, vén 
en las medidas adoptadas por el . Gobierno 
de lá República, con motivo de los insultos 
y calumnias, formuladás contra él Cuerpo 
Diploniatico acreditado cerca de aquel; un 
espíritu mesquino de venganza, de que no 
podemos suponerle inspirado, mixime, si 
tenemos en cuenta, el generoso y por de- 
más noble proceder, abservado con los que, 
tomados en la lucha leal, y con las armas en 

la mano, les envió & sus caras al día siguien: 
te de tomarles prisioneros, despues de lle- 
nárles de todo género de consideraciones; 
vamos á apreciarla con menos apssiona: 
miento que aquellos. 
En el caso actual, por mucho que se so- 

fisme en contrario, por los ilustrados abo- 
gados que patrocinan á los pericidistas 
escarcelados,no se puede menos que recono- 
cer espresamente, que el Gobierno del Ge- 
neral Santos, no ha hecho otra cosa que dir 
estricto cumplimiento al articulo 83 de la 
Constitucion de la República, que autoriza 
al Poder Ejecutivo para aprehender y so- 

-mento ciega ú la oposicion, no re ha | meter á sus jueces naturales, & los que aten- 
apoderado aun de nosotros, aunque | ten contra el drdea público. 
tambien s verdad, que jamás :hemos 
soñado con encumbrarnos ú las altu- 
rawdel podor, sueño dorado, de la 

ME 
-Dr. D. José Ellauri. 

Di hemos ocupado un humildisimo 

posicion desde que cayó del sólio el I., | 

¿lla habido ó no razon para ello pregun- 
tamos nosotros? 

ste 6 nó un atentado contra el - órden 
. provocando _ conflitos entre el Po 

Ejecutivo y el Cuerpo Diplomatico, a 
ereditado cerca del gobierno? 

¿Cual era el desagravio que €l General| 

| Santos debia dir d aquellos representantes 
de naciones amigas, cuando ya se habia re« 
clamado por parte de ellos, una justa repa+ 
racion? 

Digase lo que se quiera, la verdades, 
que el Gobierno, no podia, ni debia proce= 
der de otra manera, que arrestandoles pas 
sarlos al juez competeate, 
Heahi el motivo de la grita, he ahi el 

gran crimen que sirve de pretesto para que 
la falang~ de opesicionistas (ca su mayor 
parte estrangeros) d.fumea coa los épitetos 
mas denigrantes a el gobierno. 

Sin embargo, es0s mismos que nos hablan 
de legalidad, ó alguno de ellos 
veces la habran falseado? 5 
Aun sc conserva fresca la tinta con que se 

denunciaba el hecho, de quese pretendió 
corromper la conciencia de ua diputado, pa- 
ra llevar á la primer magistratura del pais 
al hombre mas funesto queá tenido esta 
tierra, á Don José Maria Muñoz. 
Aun sesiente en cl augusto santuario de 

lasleyes, la palabra ¡sobirno! repercutida 
por el éco de los que posabaz su planta pa- 
Ta treparse en los altos del fuerte; y sin em- 
bargo, hoy son quizá lo: mismos que enros- 
tranal General Santos la _ ¡legalidad de sus 
procederes por haber evitado un confiicto 
con naciones amigas, e 
Y rara coincidencia, de los scis -periodis 

tas presos, cuatro son estrangeros, 
He abi la oposicion! 

y Cr:’J;ica Local. 
Deseracia con sucrte—El lines y 

en momentos que varias niñas iban para la 
escúela, una jardinera guiada por un inisper. 
to joven hizo rodar por tierra á una de las 

niñas del St. Rodeaas ocacionandoles algu- 
nas contuciones. MáS de una vez hemos vis- 
to, á menores de eJad - guiancio vehiculos y 
nada tiene de estraño que el dia menos pen- 
o el argos policial caiga sebre los infrac» 

tores Álas disposiciones vigéntes. Canque 
Sres rnanden hombres. para esos trabajos, y 
dejen á los jovenes que vayan % la escuela, 
pues si la desgracia que hoy apuntamos no 
ha tenido fatales resultados quien sabeen lo 
porvenir lo que puede suzeder, 
Adelaute -El vecindario del otro lado 

del Yi, parece se hatla dispuesto á sufragar 
los gastos de alquileres para la escuela que 
se trata de fundar en ese punto 
Rayo—El Sabado a la noche y cuando 

más arreciaba la tormenta. eayó un rayo en 
lacasadel Sargento Veraalotro lado del paso, 
felismente sin causar desgracia pergonai. El 
rancho que era de _zinc lue hecho pedasos. 
Conctuián—Gracias 4 la interposicion 

del Sr Gefe, la titulada Plaza Nueva ha 
quedado completunenie anivciada- y el ve* 
cindario muy contenta con tal STa 
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Sortijas—Contínua la animacionen nu- [tivos quo por cobro de pesos siguo Don Juan 
estra Villa, prucha de ello la gran concurren {J. Muniz contra Don José D. Aboal el die 23 
cia 4 las corridas de sortijas  efectuadas con | del corriente mes álas puertede la Escribania Sado ordemel domingos del Juzgado L. de ee vepariameto de 243 

" ineo | de Ia rarde se venderá on subasta pública una 
Carreras—Para el proxirto domingo} o0 ea la compuesto 

tendrá lugar una carréra de caballos al otrof o5’ de 21 motro 475 milímitros de frente al 
Jado del Yi. La apuesta es por 40 $. Oeato sobre la Callede Cuadra por 25 me- 
Lo saluda mos—Despues de haber re- ] y0s 77 centimetros al Sud á la de 25 Mayo 

corrido varios departamentos de la Repúbli-|tasado todo en la suma do 984 $ 50 cis. previ 
ca, hallase entre nosotros el - comerciante de| niendoss que no almilirá oferta que no _pase 
o plaza don Antonio, Montssano, d quion | do las dos tarcaros partes de esa,aención y 
tenemos el gusio do saludarlo. " ue el mejor postor debe oblar la suma de 
Víva efl,ro-.vrnso-calvnn, ol chicho {100 $ d10s ofeolos de derachos. 

dolas cazucleras, y el simpatico diroctor de | Títulos y tasacion en la oficina Actuaria don 
Ja compañia Progreso en union, han obtenido | de sc manifestaran á los quo se interesen en 
del Sr. lizarri el que esto construya unher- la compra. 
moso aparato bajo la cazuela, y que so titula 
tortulia donde comodamente so” pucden zolo- 
car 38 personas ¡Bien Señores] 
De vuclta—El maries regresé para la 

capital nuestro antiguo amigo doctor don Car 
Tos de Castro, quien por la premura del tieia- 
po apenas pudo dirijir una tarjeta do despedi- 
da á sus mas intimos. 
Bien venidos—Hoy llegan de la ca- 

pital, la iiplo absoluta  doña Asuncion Lina- 
Tes, y los Srs. Galvan, acompañados de va 
rios coristas, 
Mañana (iene lugar ol debuí con la preciosa 

zarzuela en dos acios titulada «La Gallina 
Ciega» finalizando con «El Lucero del Alba>. 

ue escandalol—Tenomos conoci- 
miento, que aun no han sido entregados los 
libros del Rigistro Civil del año pasado que 
corresponden al Juzgado de la 8% seccion. 

Si esto pasa con los libros, que no sera con 
lo demás? 
Mejorado-—Sigue bastanlo * bien do la 

molestia que lo aqueja al soñor Gofe Político, 
Comandante Estevan. 
Nos alegramos de ello. 
Aprietal—Pareco que so ha_pedido la 

destitucion de un Juez de Paz, al Tribunal do 
Justicia. : 

Bien, sciior Calzada, ya es tiempo de que 

purazno, Julio 19 de 1886 

Martin Ximneno. 
Actuario. 

- 
Edicto 

El Sr. Juez L. departamental doctor don 
Foliciano Carré Galzada, apedimento de par- 
te intercsada, ha declarado abierla la suco- 
sion de don Juan Pablo Vera, y por el presen 
Lo manda citar á todos los que por cualquier 
título so consideren con derechos en ella, pa- 
ra que comparozcan á doducirlos ante ol Juz- 
gado & su cargo con los correspondientes jus 
uficativos, dentre del termino de tweinta - dins 
contados desde ol de esta publicacion. 

purazuo, Julio 91 de 1886. 
Martus Ximeno. 

Actuario. 
251 m. 

.. 

Aviso. . 
Hago saber al público que don Gregorio 

Peña no puede contratar ú nombre de don 

e 

artieulo687 del «Codigo Rurals, que e 
no dela 59 Seccion de este Departama 
don Manuel Rodriguez, solicita de esuÚ; 
poracion el cerramiento de una 
campo dedoña Ventura Correa de 

5 
alambrado y ss manda colocar otro en dl 

AL PUBLICO | 
Se avisa que toda ¿j 

se de trabajos que se y 
gan en este estable 
miento deben ser pag: 
al contado,como asi mi. 
molos avisos y solicif 
das* i 
Las solicitadas se n 

cibirán hasta las 12d 
dia anterior al diades 
lida;losavisos hasta la¡ 

de la tarde* ; 

EL ADMINISTRADOR | 

Guillermo C. Ramirer 
PROCURADOR. | 

Calle Mariscala N 9 138, 

Aviso 
Se hace saber al público, á los - efecto:: 

E 

gnnm‘ 

on motivo de haber desvia do la sendad': * 
o que le estaba ordenado en el cenirodh 

Juan'Teruandez con el Poder General quo 
este lo confirió por ante mi el diez y ocho de 
Encro de 1il ochocientos ochenta y tres, por' 
haberlo sido revocado en eseritura que auio- 

* vayamos entrando en coja, y so acaben los 
abusos. 

rizé ol dia de hoy. ; 
Uhi¡—na Pora Sarandi, picienbre 28 de 1884. i 

. 4 lgnacio Etchart. 
3 Escribano Público. 

Ni damosni pedimos cange. 1952 p. - 

En vista de la actitud asumida 
an oposicionieta, con motivo de 
sucesos que son del dominio p 

porta pren 
últimos 

ico, esta Edicto 
e.con aquella, mientras no modere un tanto | o al 

alosa y disolvente propagunda que | na,y il 
g 

la ascan 
hace. 

efeetos que 
Civi 

rajo que lo corresponde. 

ría la sucesion de doña Maria Lagu-| comparezcan & deducirlos ante el Juzgd! 
resan el art. 1045 del | eu cargo con los correspondientes justfid 

b Burazno Julio 22 de 1886. 4 
- Enrigue Maint| 

&mmh-& 
! 1.22.1.m. 

—]—— | 

Apertura de Sucesion 
El Sr. Juez L. Departamental, doctor 
ciano Carré Calzada, apedimento defí 

lo intereseda, ha declarado abiorta la de % 
Estevan Rodriguez, y por el presente m 

a e Ea citar & todos los que por cualquier it} 
redaceion ha resuelto, no dár i pedir cam-| El-r. Juez L. vepartamental ha declara-|consideren con derech os ert éllo, para f 

2 " Civil, manda_citar i todos los que por | yos, en el termino de treinta dias convti 
No es con insultos que se cortan los abu- | cualquier iinlo se consideren con derechos 

sos y se modifican las costumbres, no es _ ar-|un olla, para que compurezcan ú deducirlo 
rojando lodo sobre la repulacion de los hota- | anto el Juzzado á 5u cargu con _ los corres- 
bres que so hallan al fremo de los poleres| pondienies justiicativos dentro del termino 
públicos que han de llegúr 4 la solucion del | o trsinta día: 
problema indescifrable para. ellos, que es el | * “ruvazno, Julio 24 de 1856 
de derribar la situacion. - 

Sigan no rsix en su proyaganda de disotne Blartm Ximino. 
ciony que al u de Ta juruado, sufricaa los Actuario. 

amorgos desonguños de la- drrrosa. : 3251 m. 
«El Uruguayos desdo hoy, ni adinico ni quic 

y9 cange, y entra & correr la RENG A 
compañeros de cuavu, cum 
bor. 

vARA 

desde el de esta publicacion. 
Durazno, Julio 21 do 1886. | 

Marten .Ximt… 

Actuario. 4 
Ta. 

———-——-——-—————JA d 

Vinos de Oporto y Jerk 
- —— 1 

nfrascripto tieno el honor de anuncis 
su numorosa clientela on general, _que acl 
de vecibir un variado surtido de vinos_g9' 

oe 

AVISOS 

Alinon 
Fn virind de as 

pariamentel de Bio Ne 

En RINIDERO + 

LLOS 

biica, y con la ordunanza policial. 
SE VENDE 

Ln esta Imprenta 

Precios: 3 Reales 

Ayrobado por las autoridades de la Repuf nos y 

rosos de las mas . renombradas inarcas ! 
Oporto y Jorúz; los que recomienda ú las p 
sonas de buen gusto y en particular á los % 
ñores mádicos do la localidad, por sor á 
aquellos gonoralmonto indicados para enfó, 

convalecientos. 
:0 ha recibido asi mismo un excojido % 

tido do tés finos, conservas de pescad% 
cves, logumbros y varías clases de licor 
finos, caña del Par«gnay otc. ete, tedo a p 
cios que me admiton Comptoncia, N 

Fedro Brucart.
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A muestros suscritores 

Rogamos encarecidamente i nuesiros favo- 
recedoros se dignen avisarnos cualquier falla 
que haya en la entreguo de nuestra hoja, pa- 
ra al momento tomar las medidas que 5o re- 
quieran. 

El Administrador. 

Al Comercio y al Publico 

Desde el primero del corriente he vendi- 
do á los Sanores T- P Diaz y Juan Aguirre 
las exístencias y el activo de mi casa de ne- 
gocio en esta Villa denominado <Baratillo 
deles Familiass quedando el pasivo de mi 
esclusiva cuenta. 

A toda persona que por casualidad le fue. 
se deudor el que suscribe, puede pasarpor la 
misma casa, & presentar sus cuentas. las que 
serán atendidas dentro del plazo de 30 dias 
4 contar desde la fecha: - 
Alabandonar la palestra comercial, solo 

me resta agradecer á mis colegas,la recipro 
cidad de accion y finezas con que me hon- 
raron siempre y manisfestar al publico en 
general, mi gratitud mas espontanea y sin- 
cera por la decidida protecion que de él he 
recibido. 

Ahjandro Zorzi. 

Edic! ; icto 
Enlos autos que sigue Don Paulino Al- 

burquerque contra Don Oreste Anibaldi so- 
“- bre cobro de pesos procedente de honora- 

rios,el Señor Juez Letrado Departamental 
ha dictado el auto siguiente' Durazno Julio 
9 de 1886.Vistos—Por lo que resulta de los 
periodicos acompañados y de conformidadá 
lo dispuesto por los articulos 307 y 308 del 
Codigo P. Civil—declarace en rebeldia á D 
Oreste Anibaldi, nombrandosele defensor en 
estos autos á Dou Manuel de Campojal que 
se le tomara la aceptacion jurada del cargo; 
y hagase saber csta resolucion en la _ forma 
prescrita por el articulo 844 del citado Codi 
go. Alotro si—En merito ála disposicion 
invocada—hagase como se pide librandose 
al efecto el correspondiente exhorto: Felicia 
no Carré Calzada: Y alos efecto que detér- 
mina el articulo 944 del C. de P- C- se hace 
está publicacion, 

Durazno Julio 14 de 1856. 

Martin Ximeno-Actuario. 

Apertura de Sucecion 

El Sr.Juez Ldo.Deparjamental Dr.D.Fe- 
liciano Carré Caizada apedimento de Doña 
Luisa Brandini ha declarado abierta la suce 
sjon del que fud esposa de ésta Don Anto- 
nio Anchicrri y por el presente manda citar 
A todos los que por cualquier titulo se con. 
sideren con derechos en ella para que con 
curran á deducirlos ante el Juzgado ú su car- 
go con los correspondientes justificativos 
dentro del término de 30diascóntados desde 
el de esta publicacion, 

Durazno Mayo 5 de 1886. 

Martin Ximeno 

Actuario. 
jO rm, 

H 

Avisos Judiciales 

Edicto 
Juzgado de Paz 

de la 4% Seccion 
del Departamento 
de Durazno, 

Por el presente hago saber Aquienes pue- 
de interesarles que por orden del Sr Juez L. 
de lo Civil de 1 9 Turno Dr.Don Domingo 
Gonzalez se va 4 proceder á la mensura y 
deslinde de los campos comprendidos entre 

las puntas de Maestre Campo,Salizas Rolon 
y Cuadra 4 pedido de las sucesiones de Don 
Fernando Martinez y de la de Vera Casabi- 

eja,debiendo ejecutar la operacion el Inge- 
niero D.Carlos Honoré y Vera presidido por 
e i. harbs: sipio el dia 15 de 
corriente Julio. 

Mariscala Julio 2 de 1886. 

Antonio Hde Sousa. 
Juez de Paz. 

» 

Interdiccion. 
El sr. Juez L. Departamental, á pedimen- 

to de doña sandalia Morcira ha decretado la 
de los bienes de esta señora y su esposo _ don 
Gaspar Ferreira en la demanda qus le ha in- 
terpuesto el apoderado de dicha señora sobre 
separacion de bienes y litis espensas. 

Durazno, Julio 5 de 1336, 
Bartin Ximero. 

Actuario. 
¡51m 

Emplazamiento 
Por disposicion del Se. Juez L. veparta- 

tamental, so cita y emplaza á don Angel La- 
reca para que dentro del termino de “reinta 
las contados desde esta publicacion, com- 

parczca ante el Juzgado 4 su cargo por si ¢ 
apoderado á contestar á la demauda que por 
cobro de honorarios lo ha interpuesto don 
Adolfo J Chaino bajo apercibiutento de uom 
brarsele dofonsor de oficio. 

purazno, Junio 30 d 1886. 
Martin Ximeno. 

Actuario. 

A viso 
JUNTA E. ADMINISTRATIVA 

i público á los efectos del ar- 
1o Rural que el vecino de 

Seecion del reparramona don - a! 
olicita de esta Juma el corí 

to de una portera con motivo de f 

purazuo, Julio 4 de 1886. 
Emique Mairet. 

Secretario, 

Edicto esta fecha mi 

souge 

deducirlos con las corres nadientes jurifisa~ 
tivos o del tért dias eonados 

públicacion 
Nayo 11 1835. E 

Martia Limero 
Asctascio 

Otro 
El r. Juez L.Departamental ka deelarado 
abiería la sucesion de Dr: 
y i 10s efectos que derérmiaa el art. 1045 dal 
C. de P. C. manda citar por al prasiate — o 

Darazno 

dos los que por cualquier titulo se conside- 
ue comparez ren con derechos en ella para 

can é deducirlos ante al 1 

tro del término de 30 dias ecntado dal de es- 
ta públicacion. 

Durazno Abril 30 de 1886. 

Actuario 

Edicto 
El Sr. Juez L. Departamental Dr. Don 

Feliciano Carré Calzala u pedimento de 
parte iterezada ha declarado abierra la su- 
cesion de Juan Varela y maoda publicar al 
presento d fin de que todos los que por cual- 
quier titulo se considervu con derechos en 
¿lla, conparezcan a deducirios anta _el Juz- 
gado á su carzo con los correspondientes 
juztificauvos, dentro del término de treinta 
dias contados desde el de esta_publicación. 

Durazno, Mayo 29 de 1859. 
Jiartin Ximeno. 

Actuario. 

Edicto 
Porel presente y demands 

Departameutal Dr.Don Fviciano Carré Cal- 
zada,sc hace sabar al público la apertara de 
la sucesion de don Juaquin — Antonio Silverra 
citandose á wdos los que por eualquier citulo 
se consideren con derechos a la misma,se 
presenton anto oste Juzgado con_los  corres- 
ondientes justiticativos dentro del términe 
le 30 dias,coniado desdo la _fecha. 

Durazno Junio 30 dd 1856. 
Martin Ximeno 

Aeniario. 

Avi AVISO 
Euel mes de Febrero del corriente año, «e 

ba perdido un Valo por &35 y cemtesimos 
á la órden de D. Vital Seria y drmado por D. de 
Firmiano Cartero 
que lo b 

j.1.1.m. 

nento w0 puvde serubl & 
ona que al wismo Soria por hab 

se tomaao tous las mevilas fogaws Al 

» poder_general con 
sucaro Don Ensebio 

Don Antonio 
Habiandome 

$ e, Por_ dispy 
mental se b 
cesion de .E 

a i 
3 el Jusgale asuen 

- aiimte 
CO 

7 de 1888, 
Zenos E. dipwr. 



_EL USIGUAYO 
, " el nuevo loca!'propio que 

Pedro . Brucar Elhomneoomas varado s - 
\]TU\’ U V VU“ "u -- É los de Tienda, Merceria, Perfomerig 

l,.cnb..uu Rematador; Contador | TIENDA, FERRETERIA Y ALMACEN POR MAYOR | (oria, ,Calzado y Ropa hecha, 

»crito en la Matricula (, Con suseursiles en la Estacion, Yi| -Artículos de Almacen des5 cali; 
- del Juzgado de Comerc'o, cinlidad en comestibles y bobidus a í 

los pasos de San Bor "n 1 = y en los pa yor y en detalle. ñ 
Habiendose eal 1b|cci:!f¡m'n¿;c'Dcr¡urlnj 1 y5.:Polanco e cnso , surtido de Ferrsteria E, . 
Hd up sorvicios profosionrios & — .| Urancesa y Alemana;camas de hiew| * 

m í E ua 
Se encarga del arreglo de Teºlnmemarlm El propictario de esta gran,casa,ijue cuen- | istema,zine,hoja de lata, magiy) 
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